
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

EXP-UNC:0063732/2017
' VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la selección interna de cargas anexas

para el dictado como Profesor Asistente de la asignatura Teoría política II (Moderna)
del ciclo común de las carreras de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia
Política de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 120/ 121 consta la Resolución del Honorable Consejo Consultivo

lll/2018, mediante la cual se aprueba el orden de méritos establecido por la comisión
evaluadora (fojas 108/111) y se designa con cargas anexas a los cargos que poseen en la
Universidad Nacional de Córdoba al Dr. Emmanuel Biset (Legajo 48512); Dra. Natalia
Andrea Lorio (Legajo 45527) y Dr. Leandro García Ponzo (Legajo 45794) en la

asignatura que se trata.

Que en virtud de las competencias estatutarias, corresponde a este H. Cuerpo
convalidar dichos actos administrativos.

POR ELLO:
.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución del Honorable Consejo Consultivo de la
Facultad de Ciencias Sociales N.º Ill/2018, que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FA . . AD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECIOCHO DIAS DEL

RESOLUCION



Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

EXP-UNC:0063732/2017

VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la selección interna de cargas anexas

para el dictado como Profesor Asistente de la asignatura Teoría política II (Moderna)
del ciclo común de las carreras de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia

Política de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que la Comisión Evaluadora a fojas 108 a 111, emite dictamen y establece orden

de méritos.

El informe favorable de Secretaría Académica, obrante a fojas 117.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Articulos 1, 2 y particularmente el Articulo 3.

El despacho favorable emitido por la Comisión de Asuntos Académico y el

debate producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar el orden de méritos establecido por la Comisión Evaluadora

que intervino en la selección, interna de cargas anexas para el dictado como Prof.

Asistente de la asignatura Teoría política II (Moderna) del ciclo común de las carreras

de Licenciatura en Sociología y Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad de

Ciencias Sociales, conforme al siguiente detalle:

1. Dr. Emmanuel Biset (Legajo 48512)
2. Dra. Natalia Andrea Loric (Legajo 45527)
3. Dr. Leandro García Ponzo (Legajo 45794)

ARTÍCULO 2: Designar al Dr. Emmanuel Biset (Legajo 48512) como Profesor

Asistente en la asignatura Teoría política 11 (Moderna) del ciclo inicial común a las

carreras de Sociología y Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales, como

carga anexa a su cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación Simple (C.115)

que posee en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.

ARTÍCULO3: Designar a la Dra. Natalia Andrea Lorio (Legajo 45527) como

Profesora Asistente en la asignatura Teoría política 11 (Moderna) del ciclo inicial

común a las carreras de Sociología y Ciencia Política de la Facultad de Ciencias

Sociales, como carga anexa a su cargo interino de Profesor Asistente dedicación

Exclusiva (C.113) que posee en la Facultad de Filosofia y Humanidades de la UNC.



ARTÍCULO4: Designar al Dr. Leandro García Ponzo (Legajo 45794) como Profesor

Asistente en la asignatura Teoría política II (Moderna) del ciclo inicial común a las

carreras de Sociología y Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales, como

carga anexa a su cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación Simple (C.115)
que posee en la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC.

ARTÍCULO 5: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

Universi Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente archivar.

DADA N DA SALA DE "SESIONES DEL HONORABLE CONSEJOCONSULTIVO
DE LA FACULTADCIENCIAS SOCIALES A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES

-LL-DI—E€IOCHO.
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